
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
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Valledupar, veintitrés  (23) de Enero Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE:  JENIFER PAOLA GARZÓN OÑATE  

DEMANDADO:  LUIS FRANCISCO MARTINEZ GAITAN. 
 
 

RADICADO:  20001-31-10-002-2023-00151-00. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado judicial de 

la parte demandante el doctor JAIRO LUIS ZULETA OROZCO, a través de 

memorial presenta renuncia al poder, para lo cual aporta evidencia de la 

comunicación enviada a la demandante.  

Al colmarse los lineamientos enmarcados en el artículo 76 del Código General del 

Proceso; ACÉPTESE la renuncia de PODER presentada por el doctor JAIRO LUIS 

ZULETA OROZCO, quien fungió en el presente asunto como apoderado judicial de 

la señora JENIFER PAOLA GARZÓN OÑATE en representación de su menor hija 

A.M.G.,  

Además, se le requiere a la parte demandante gestione nuevo apoderado judicial 

para dar continuidad al proceso referido.   

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ  
JMCC 
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